
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:   Ejecutivo singular de menor cuantía 

Asunto:   Auto inadmite demanda 

Radicado:   63.190.40.89.001.2022.00298.00 

Ejecutante:   Banco de Occidente  

Ejecutado:   Wilmar Andrés Yara Sierra  

Interlocutorio:      No. 623 

 

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia, para promover proceso 

ejecutivo de menor cuantía, instaurado por el Banco de Occidente, a través de 

apoderado judicial, en contra de Wilmar Andrés Yara Sierra, C.C. 4.408.846. 

 

Revisada en su integridad la demanda al igual que sus anexos, y, teniendo en 

cuenta que la demanda fue radicada en vigencia de la Ley 2213, se observa que el 

poder aportado no cumple con las condiciones del artículo 5 de la referida norma, 

en tanto el mensaje de datos a través del cual se confirió difiere del perteneciente 

a la representante legal de la entidad.  

 

De acuerdo con el poder, el correo electrónico de Ledy Catherine Alban Adames es 

LAlban@bancodeoccidente.com.co y el mensaje a través del cual se otorgó el poder 

es Djuridica@bancodeoccidente.com.co. En ese sentido, es claro que no puede 

conferirse poder a través de un correo electrónico diferente al reportado por la 

representante legal de la entidad.  

 

De otro lado, varios de los documentos aportados, entre ellos el poder, se tornan 

ilegibles en varios apartes, deberán ser aportados de manera clara y que sean 

fáciles de leer.  

 

De acuerdo con lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se procederá a su inadmisión para que en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo de la demanda, se subsane lo aquí mencionado. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA, 

QUINDÍO, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda para ejecutivo de menor cuantía, 

instaurado por el Banco de Occidente, en contra de Wilmar Andrés Yara Sierra, 

C.C. 4.408.846, 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos de que adolece la demanda, so pena de rechazo. 
 

 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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